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Ministerio 
de la G jUernacion.

Ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército.

(Continuacion.)

REGLAMENTO

para la declaración do exenciones 
del servicio en el ejército y en la 

marina por causa de inutilidad 
fínica.

Art. 21. Eos reoonocimien tos á 
que haca reterenma el anterior ar- 
ücnlo tendrán lugar en primera 
instancia ante les Cajas de recluta, 
ó sea ó presencia de un Diputado de* 
legado para esto objeto por U Comi
sión provincial y del Comandante j 
ue la Caja, ó ue un representante 
auj o. En segunda instar cía, en ca
sos do protesta ó leciamacion, di
chos reconocimiett rs se pncticarán 
ante la respectiva Comisión provin
cial.

Art. 22- Loa Módicos que practi
quen ante las Cajas de recluta ó 188 
Comisión» 8 provinciales los recono
cimientos a que se leüere el anterior 
artículo, pitguLtsrán en alta voz á 
los mozos cuando vayan a ser re
conocidos, ó a sus padres, tutores, 
ourhUoreB o encargados si están pre
sentes, y no fibtandolo, al respecti
vo Comisionado municipal, el de
fecto o dtf jetoi, enfermedad ó en
fermedades de las incluidas en el 
cuadro que tengan ó padezcan, y 
crean deber alegar como causa de 
iautuidad üsiCa para eximiise del 
servicio, consignando dtspues de 
un mudo claro y explicito en el cer
tificado corresponditnte la cüLt;8- 
taciun dada. No podisn preecinuir 
en ningún caso do esta pregunta 
legal.

Art. 23. A continuación de la 
pregunta preceptuada en el anterior 
articulo, los Médicos examinaran 
detenidamente a los mozos, forman
do para Oída uno su juicio pericial 
y científico con los antecedentes ad
quiridos mediante el oportuno inter
rogatorio, si este fuere necesario, y 
con la apreciación da los sintonías 
y aignoii quo revelen con eiandad 

la existencia del defecto ó e.4etme- 
dad alegados.

Gomo antecedentes de estas ale
gaciones, solo podrán consultar loi 
Médicos que practiquen los recono
cimientos tuaato conste en los ex
pedientes nei reem[ bzo formados en 
los Ay untamientos; quedándotes ter- 
miüoL tímente prohibido exigir y ad
mitir cualquiera otra clase de docu
mente ó justificación escrita.

Art. 24. Les Médicos que ante 
las Cajas de reoluta ó las Comisio
nes provinciales reconozcan á los 
mozos llamados ai servicio del Ejér
cito y de la Marina redactarán y 
firmarán, acto continuo de cada re
conocimiento, un certiiicado en qne 
expresen el resaltado de este acto.

Alt. 25. El certificado á que se 
refiere el srtíoulo anterior, redacta
do según el modelo adjunto, ha de 
ser en todos los casos encabezado 
con los nombres y apel idos de los 
Módicos que hayan practiaado el re
conocimiento, clases, empleos ó des
tinos facultativos que desempefien, 
y Autoridad de quien hayan recibi
do el respect.vj nombramiento. En 
el cuerpo de dicho documento con
signarán el nombre y apellidos del 
mozo reconocido; el número obteni
do un el sorteo del respectivo re
emplazo, el pueblo, concejo, feligre- 
«ia, anteiglesia, merindad y partido 
judicial à que pertenezcan; su ofi
cio; si sabe leer y escribir; su talla, 
el reemplazo á que corresponda, y el 
defecto ó defectos, enfermedad d en- 
fermedadeo qU'i hubiere alegado co
mo metivo de presunta inutilidad. Si 
el mozo reconocido fué eximido del 
servicio su reemplazos aterieres por 
causa de inutilidad física, harán 
puntualmente designación de la inu- 
tilidad que motivó dichi exención,

Si del reconocimient » practicado 
en el acto no resultase defecto ni 
enfermedad de bs que inutilizan 
para el servicio, fiarán constar esti 
oircuuatsncia en el cuerpo del cer
tificado, á coutinoscion de los an
teriores datos, consignando en se
guida su juicio científico de que el 
mozo en cuestión es útil (ara ei ser
vicio en el Ejército y en la Marina.

Si del rtomocimiento practica
do resaltase en el acto la existencia 
de uno ó más defectos, una ó más 
enfermedades de las incluid aá en las 
olMée b* y 2,* del caedro de inuti

mientu luego qui dicho mal haya 
desaparecido.

Art 26. Los Médicos que ptacti- 
I quen los reconocí mi en tua cerrarán 

siempre todos los certificados, des- 
! pues del juicio científico que hayan 
! creído deber emitir en ellos, ezpre- 

saudo el punto y la hefia en que 
1 setn expedidos, y poniendo al pió 
; SU firma y rúbrica complétas.
j Art. 27. Los Médicos qua hayan 

de practicar loa reconocimientos an
te las Cajas de recluta ó ante las 
Comisiones provinciales serán dos, 
uno civil y otro de los Cuerpos de 
tísnidad del Ejército ó de la Arms- 
ds; el primero nombrado por la re
ferida Cumision, y el segando por la 
Autoridad militar de la provincia, 

j efectuándose estos nombramientos 
1 sucesivamente en diet ntos Proíeso- 
. res cuando los haya y con la menor 
! anticipación que sea posible.

Art. 28. Cuando ss suscite duda 
ó se haga reclamación acerca de la 

' aptitud física de uu mozo qas haya 
alegado tener ó padecer alguno de 
los cefecUs ó enfeimedades ÍLclui- 
dos en el cuadro que acompaña i 
esta reglamento, se practicará un 
huevo reoonocimiento por dos Fa- 
ooltatisoB que no hayen intervenido 
en el primero, y que serán nombra
dos, uno por la Comisión provincial 
y otro por la Autorilad militar su
perior de la provincia. Si fuera oon- 
traiietoiij el resaltado de ambes re
conocimientos, ó no hubiere mayo- 
ria relative de votos entre los de los 
Profesores que los hayan efectuado, 
se practicará uno nuevo por distinto 
Facultativo, que nombrará la Comi
sión provincial; y ézta, en virtui de 
los dictámenes de lodts ellos, deci
dirá acerca de la aptitud del mozo, 
de conformidad con lo que se dispo
ne en el presente reglamento y cua
dro de inntiliaades que le acom
paña.

Art. 28, Unicamente podrán prao- 
ticarse los reoonooimientos de los 
niozos llamados al servicio del Ejér
cito y de la Marina en horas de lux 
solar; siendo nulos y de ningon va
lor los que Sí hagan fuera do esta 
condición.

Alt. 30. Las Comisiones provin
ciales facilitarán para el reconoci
miento de los mozos ¡lamados al ser
vicio del Ejército y de la Marina, 
dentro del aditicio en qoe tonga la-

lidades que scimpsña á este regla- 
1 mentó, consignarán á coutinuacion 

de aquellos datos los sintomaa y 
signos que comprueben la irdada- 
ble existencia del defecto ó defectos, 
enfermedad ó enfermedades alega
dos, el diagnóstico, con la denumi- 
nscion técnica generalmente admi
tida en la ciencia, y con la vulgar, 
si la tuviere, y el órJen y número de 
dichas clases en que se halle ó se 
ha leu incluidos; axpresando en se
guida su juicio científico de que el 
mozo en cuestión es inútil para el 
servicio en el Ejército y en la Ma
rina.

Si el defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades alegados corres
pondiesen á la clase 3.* del cuadro 
de inutilidades que acompaña á este 
regla m into, los Médicos que hayan 
piarticado el reconocimiento harán 
constar en el certificado ourrespon- 
diente dicha alegación, y los indi
cios, si los hubiere, que den ó pue
dan dar proba bilídau de la existen- 
lia del defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades alegados, con
signando en seguida en juiiio cien
tífico de que bs mozos reconocidos 
deben set declarados útiles cóndi- 
cionalmenie para el seiviolo,

Si del acto del reconooimiento 
resultare que el mozo reconocido 
ante la Caja de recluta ó ante la Co
misión provincial tiene ó padece de- 
fette ó enfermedad no incioilos en 
el cuadro de inutiiidades que acom
paña al presente leglamentj, que 
por su cronicidad, permanencia y 
manifiesta incompatibilidad para el 

j servicio constituya verdadera inu
tilidad, quedan amonzidos para 

t emitir sn razonado juicio cieutifico 
( conceptuéndoio inútil para el servi- 
> 010, bajo la responsabilidad que de- 
| termina el art. zü4 de la ley, de- 
i hiendo consignar expresamente en 

ei certificado que obran asi en vir
tud de la autonzaoion que les otorga 

1 el presente aitícu o.
' Finalmente, si del acto del reco- 
j nooimiento resultare que el mozoes- 
! tá padticieudo alguna enbimedad 
1 aguda, cayes consecuencias no sea 
, posible prever con toda seguridad, 

fiarán constar este extremo, dejando 
de emitir su juicio facultativo res
pecto de la utilidad ó inutilidad pa
ra él servicio haatt nuevo reoonooi-
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ger el jaicio de exencioces, locali
dad clare, decorosa y eonvenienta- 
mente preparada para dichos reeo~ 
nooimieotos.

Art. 31. Facilitarán asimismo á 
loa Médicos que practiqusa loa re
conocimientos colección de gafas, 
oftalmoscopio, escalas ■viemíesj op- 
tómetro, otoscopio, laringoscopio, 
etetoscopio, pleeimetro, cinta mé
trica, algalias, spécnlnm ani, peaos, 
estiletes y demás medios explorato
rios necesarioB para el reconoci
miento de los presuntos inútiles, á 
fin de poder comprobar con ellos la 
eertidambre de loe defectoa ó enfer
medades elegidos. Las gafas, las 
cintas métricas y los demis medios 
exploratorios que por su natnraleza 
lo fijen deberán estar legalmente 
contrastados.

Art. Sí. Del propio modo facilis 
tarán á las Comieiones facultativa- 
que practiquen los reconocimientos 
para la depJsraei n de aptitud ó inu
tilidad física de tos mozos llamados 
al servicio det Ejértit ) y de la Ma
rina amanuesee que escriba Jos cer- 
tificados.

Art. 33. Los interesados en el 
reemplezo tienen derecho á presen
ciar los ríconocímientos de los mo
zos IiRmados al servicio del Ejército 
y de la Marina. Este derecho podrán 
ejercerle todos, ei lo permito el local 
en que so practiquen los reconooi- 
mientf a, ó dos ó tres de los intere
sados en quienes deleguen les de
más tal derecho, si el local en que 
los rcccnooimientos se practiquen 
careciere de capacidad pira ello.

Art, 31. Tan luego como un mo
zo sea declarado útil coidicional- 
mente para el servicio, le será expe
dida duplicada certificación de la 
que haya servido para dedararle tal 
útil condicional. Este documento se
rá librado per los Facultativos que 
hayan practicado el reconocimiento 
y emitida diethman conceptuándole 
útil condicional mente para el servi
cio; constando al pié, y debajo de las 
firmas de dichos Facultativos, los 
acuerdos por los cuales hayan sido 
declarados tales útiles condicional
mente para el servicio.

Cuando este acuerdo se tome por 
la Caja de recluta, será autorizado 
con en sello y cen las firmas dei Co
mandante y del Diputado delegado 
por la Comisión provincial.

Cuando el acuerdo sea tornado 
por esta última, le autorizarán las 
firmas completas dal Presidente y 
Secretario de dicha Comisión y el 
sello correspondiente. Siempre que 
el mozo á que se refiera dicho certi
ficado sepa escrioir, estampará sn 
firma á continuación del acuerdo 
que le haya declarado útil condicio
nalmente para el servicio, y que 
aparezca reproducido en dicha certi
ficación.

Art. 35, Expedido el certificado 
de que se ha hecho mérito en el pre
cedente artículo, se entregará al Co
mandante de la Caja de reclnta para 
oae produzca en la misma los debi
dos efectos.

Art. 36. Las certificados á qneie 
refieren los articules 34 y 35 servi
rán para incoar inmediatamente la 
comprobación de las inutilidades 
alegadas ó presuntas de los mezas á . 
qne dichos certificados se refieran. {

Art. 37. 1 e las declaraciones d« 
útiles condicional mente para el ser- 
vicio, además de lo preceptuado en ‘ 
los anteriores artículos, harán la 
convenieotfi anotación los Coman- 
daot 'S de les Cejas de recluta en las ' 
filiaciones, respectivas. i

Art. 33. La comprobación de las 
inutilidades sirgadas y presuntas de 
Joa mezo8 IJamadcs al servicio del 
Ejército y do la Marini, por l«i OQa- 
i#s hayan «ido declarados útiies con

capitulo fiel preeupuísto áe reem- 
phzas.

En caso de resultar comprobadas 
ilegalidades, serán eatis fechos di
chos gastos colectivamente por los 
individuos que las hayan cometido ó 
dado ocasión á ellas, sin perjuicio de 
las demás penas á que se hayan he
cho acreedores.

Art. 46 En los ctsos de ape’a- 
cion señalados en el art. 170 de la 
ley, el Ministro de la Gobernación 
no podrá decidir sin o’r à la Sección 
correspondiente det Coa8pjo de Es
tado. y préviameote á la R‘al Aca
demia de Medicina de Madrii ó Ú la 
Junta superior facultativa del cuer- 
p« de Sanidad militar. j

ArL 47. Los Facu tativos que ■ 
practiquen reconocimientos pura el » 
ingreso en el Ejército ó en la Ma'i- ; 
na de los mozos llam'iU' e al aer vicio i 
serán responsables en los términos 1 
prevonidoB por les leyfs, at-í de .la 1 
exactitud y verdad de los hechos de » 
que certifiquen como de los juici ¡a ’ 
ó d' ducciones que de ellos hagan y • 
que no estén arr.-glados á los prin- > 
cipios do la ciencia. í

Art. 48. En DÍngan caso se hará ■ 
efectiva la r.í sponse bilidad á qu le 
refiere el articulo anterior, sin que , 
previamento ss ; aya procedido á la 
instrucción de un expediente guber
nativo, en que eeau comprobados los 
hechos qui motiven esta responsa
bilidad, expongan eos descargos los 
Médicos in Urce ades, y den su dio- . 
támen pericial en lo que se refiera á - 
los civiles la Real Academia de Me- < 
dicina de Madrid; en lo tocante á los ' 
militares la Junta superior faculta- - 
tiva del cuerpo do Sai idad del Ejér- ’ 
cito, y respecto de los de la Arma- ; 
da una Justa de Jefes nombrada al - 
efecto, 1

CUADRO í
de inutilidades físicas que eximen 
del ingreso ea el servicio dei Ejér
cito y de la Armada en las clases 

de tropa y marinería.

Clase primera.
Inutilidades físicas por las que pue
den los Ayuntamientos, sin inter
vención pericial facultativa, decla
rar exentos fiel servicio del Ejérci
to y de la Marina á los mozos lla

mados por la ley. *
Número L* Falta completa de 

ambos ojos.
2’ Ceguera completa, perma

nente é incurable, que dependa de 
vaciamiento ó consunción de los 
globus de ambos ojos.

3 .’ Pérdida completa de las na- j 
rices. j

4 .' Pérdida eompleta de ambas ¿ 
orejas. ?

5 .* Pérdida compléta de Ja leu- - 
gua- ï

6 .* Pérdida ó falta de todos los 5 
dientes, colmillos y muelas. |

7 .° Mutilación de una ó de am
bas extremidades superiores que 
cuando menos consista en la pérdi
da de una mano.

8 .* Jorobas ó torceduras fiel es
pinazo monstruosas, acom panadas 
de corta estatura del individuo.

9 .’ Pérdida completa de Jos ór
ganos genitales externos. ;

10 . Mutilación de una ó de am
bas extremidades inferiores que 
cuando menos consista en la pér- ■ 
di Ja de un pié.

11 . Cojera qne dependa de la 
desigualdad de longitud de las ex
tremidades inferiores, y consista j

dicional mente pera el servicio, se ; 
etectcaráp en los terminas que pres- 
diben he artículos giguientee.

Art. 39. La com ¿-rob?cion psti- 
blecida pot los artículos 36 y 38 pa
ra los defectos y eufepŒelades in
cluidos en la class 3.* del cuadro de 
icutilidedes qui acompaña á este 
reglamento, Re ha de efectuar preci
samente dentro de los dos meses ei- 

j guientes al día en que el mozo haya 
t ingresado en Ceja,

Art. 40. Los que se hallen en el 
CASO anterior serán observados du- 

’ rante los referidos dos meses en las 
j Cajas respectivas, pasando los que 
! lo necesiten á les hospitales milita 
J res, donde los hubiere, y en su de- 
• foeto á los civiles. Las observacio

nes se pructicarán en dichos estabte- 
1 cimiontos por los ProfeBorcs do los 
! mismos, y en lee Caj. e por five Fa- 
i enítativos, nombrados uno por la 
i Comisio'^ provincial y otro por el Co- 
1 mandante militar, y del resultado se 
t dará noticia circunstanciada á laCo- 
j misión provincial, cumplido que sea 
* aquel plazo.
| El nuevo reconocimiento se prac- 
f toará ante esta Corporación por los 
í Facultativos nombrados por la mis

ma y por la Antcridad militar, con 
citación de los interesados, y decía- . 
rarán definitivamente acerca de la 
utilidad ó inutilidad dei mozo, cor
respondiendo á la misma Comisión 
la decision de cuantas dudas ocur
ran. Si el mozo resultase útil, volve
rá á la Caja é ingresará detda luego 
en cuerpo, St, por el contrario, fuera 
declarado inútil, la Comisión pro
vincial hará en seguida el llama
miento y entrega del recluta dispo
nible que deba reempíszirla.

Art. 41. El juicio de exenciones 
j para el servicio en el Ejército y en la 
1 Marina por causas de inutilidad fisi- 
i ca, que anualmente ha de celebrar- 
i se en las Cajas de recluta y Comiaio- 
■ nes provinciales, soto durará tres 
i neíes. contados desde el día en que 

1 ríe pecti va men te dé principio en 
j ellas. Los mozos que por ausencia, 
j enfermedad é cualquier otro motivo 
i no hayan podido concurrir den’ro 
j de dicho plazo para hacer la oportn- 
. na alegación desús presuntas in- 
í utilidades, cualesqu'ora que ellas 
} sean, y lo verifiquen con poeteriori- 

dad, serán dec arados soldados con j 
; el carácter de útiles condicionalmen- i 

te para el servicio; efectaándose la 1 
comprobación y declaración, ó tan j 
solo la dealaracion da su aptitud ó 
inutilidad, según Jos casos.

Art. 42. El Ministro de la Gober
nación queda autorizado para nom
brar Comisarios Régios ó Comieio- 
nes extraordinarias que inep^ccio- : 
nen las actuaciones referentes á los ! 
juicios de exención por cauía de jn- i 

: utilidad física, celebrados ante las ; 
i Cajas de recluta ó Comisiones pro- 

viúcÍ8i6s, siempre que lo crea con- f 
veniente, para cerciorarse de laeiac- ; 
litad y legalidad con quo se haya j 
procedido en ellas. !

Art. 43. Para el desempeño deles • 
Comisiones (itraordinanas à que se { 
refiere el anterior articu'oó para el j 
cargo de Comisarios Régios, serán > 
elegidas siempre personas qne por 
lo menos hayan desempeñado ó des
empeñen cargos correspondientes á 
la categoria de Jefes superiores de 1 
Administración. '

Art. 44. Los Comisarios Regios ó 
Comisiones extraordinarias citable- ; 
oí las por loa anteriores artículos irán “ 
acompañados del personal facultati- > 
voy auxiliar de confianza que ee 
considere teces ario para el mejor 
desempeño de su cometido.

Art 45. A dichos ComisativS Ré- , 
f'ioe ó Comísíones extraoidinariiis se - 
es señalarán las dietas cortespoa- 

dión tes á «a categoria, con cirgo si 

cuando menos en 12 centimetros 
de diferencia.

Clase segunda.
loutilidadas físicas que deberán 
ser declaradas por los Facultativos 
atendiendo solo á lo que resalte del 
acto del reconocimiento, y que 
causarán la exeuciou del -servicio 
en el Ejército y en la Marina ante 
las Cajas de recluta ó las Comisio

nes provinciales.
Orden primero.

Defectos físicos, estados patclági- 
cas generales y enfermedades 

constitucionaks.
12. Insuficiencia del desarrollo 

general orgánico con ausencia ab 
soluta de los signos de la pubertad.

13. Debilidad general muy gra
duada, consecutiva á enfermeuades 
graves ó de larga duración.

14. EscrofUlismo con manifes
taciones múltiples de los sisLemas 
cutáneo, linfático y óseo.

15. Sífilis caracterizada por for
mas graves terciarias y viscerales.

16. Caquexia escerbútica.
17. Herpetisnao con manifesta

ciones de aspecto repugnante en la 
piel, que ocupen gran parte del 
tronco ó de las extremidades, ó 
con lesiones viscerales,

18. Reumatismo crónico con 
lesiones viscerales.

19. Cáncer externo bien ca
racterizado, cualquiera que sea el 
sitio que ocupe.

Orden segundo.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato ner

vioso cerebro-espinal.
20. Desarrollo excesivo de to

da la cabeza con ó sin deformidad 
de la misma, ó deformidad de una 
de sus principales partes.

21. Lesiones dei cráneo proce
dentes de heridas extensas, de de
presión ó hundimiento de los hue
sos ó de su exfoliación ó extrac
ción, con alteración de las funcio
nes del encéfalo.

22. Cáries extensa de cualquie
ra de los huesos del cráneo, física- 
mente demostrable.

23. Necrósis extensa de uno ó 
más da tos huesos dal cráneo, físi
camente demostrable,

21. Hérnia ó hérnias del cere
bro ó fiel cerebelo.

25. Hidrocéfalo crónico.
26. Hidro-raquis.

Ordea tercero.

Defectos físicos y enfermedades 
correspondientes al aparato de la 

vision. •
27. Anquitobiéfaron,ó sea union 

preternatural y permanente, total 
ó parcial de los bordes libres de los 
párpados entre sí, que impida la 
mayor parte de la vision en ambos 
ojos ó la imposibilite por completo.

28 Simbléfaron, ó sea adhe
rencia de uno de los dos párpados 
al globo del ojo, que impida la ma
yor parte de la visión ó la imposi
bilite por completo en ambos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de 
sustancia de los párpados que al
teren sus funciones difleultando la 
visión ó imposibilitándola en am
bos ojos.

30. Entropion, ectropio», diet
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tiquíasis* triquíasis que determi
nen y sostengan oftalmía crónica 
y permanente.

31. Ptherigion que se extienda 
hasta el centro de ambas córneas 
dificultando la mayor parte de la 
Vision ó impídiéndola por com
pleto. ¡

33. Opacidades, pannus* albu- ■ 
gos, leucomas y manchas de las 
córneas que por estar situados de- > 
lanta del espacio ó campo papilar ¡ 
impidan en su mayor parte ó im
posibiliten por completo la vision j 
en ambos ojos. ;

33. Estaflloina en ambas cór- j 
Peas.

34. Sinequias anteriores ó pos- ' 
teriores, ó sea adherencias de los i 
iris á la cara posterior de las cór- ■ 
neas ó á la auterior de las cápsu
las de los cristalinos que impidan 
en su mayor parte la vision ó la , 
imposibiliten por completo en am
bos ojos. :

35, Atresia ú oclusión de am- ’ 
bas pupilas. ;

36. Hídroftaimía doble* ó sea j 
hidropesía del globo ocular en arn- j 
bos lados. i

37. Glaucoma en ambos ojos. ’
38. Hemoftalmía doble, ó sea ■ 

colección de sangre en las cámaras ‘ 
de los ojos, permanente y que ím- ! 
pida la mayor parte de la vision ó 
la imposibilito por completo en : 
ambos ojos. i

89. Hipopion en ambos lados 
que impida la mayor parte de ’a 
vision ó la imposibilite por com
pleto.

40. Catarata en ambos ojos.
41. Atrofia considerable del 

globo ocular en ambos lados.
42. Exoftalmía permanente, ó 

sea procidencia ó salida permanen
te de uno ó de ambos globos ocu
lares fuera de su órbita respectiva.

43. caries da cualquiera de las 
paredes orbitarias* comprobada 
por exploración directa.

44. Necrósis de cualquiera de 
las paredes orbitarias, comproba
da por exploración directa,

45. J'umores voluminosos de 
las paredes orbitarias ó de los Ór
ganos contenidos en las órbitas, 
que perturben notablemente la vi
sion, la dificulten en su mayor 
parte ó la imposibiliten por com
pleto en ambos ojos.

46. Pérdida de la mayor parto, 
ó imposibilidad completa de la vi
sion* que dependa de la existeneia, 
en cada uno de les ojos, de alguno 
de los defectos ó enfermedades in
cluidos corno dobles en este órden..

Orden cuarto.
Defectos físicos y enfermedades cor

respondientes al aparato de la 
audición,

47, Gines ó neerósis de los hue- 
aos de ambos oidos comprobada por 
exploración directa y acompifiada 
de BQpuracion caracterlatica.

Orden quinto.
Defectos Iíbícos y enfermedades cor- 
respondientes al ai arato digestivo 

• y eos anejoa.

48. Falta ó pérdida total ó delà 
mayor jarte de tualquiera de les 
lábios* que dificulte uotablemeute la 
libre emisión de la palabra.

49. Cicatriz ó cicatrices extensas 
de loa láb:os ó carrillos con pérdida 
dé snslaneis y retracción dé tejidoi. 

quo dificultas es sum* gredo ó im
posibiliten lus fancioncd ne calos ór 
ganos.

50, TumoráS ercctíles volumino à
sos y otras eserecenciaa de los lá 
bies ó de las encías, que por su '■‘ ta
tcaûû dificulten, noiablemaata 
masticación ó la palabra.

tla

tü-51. Division, pérdida ó falta 
tal ó parcial oonstderable del pala
dar, que dificulten la deglución ó al
teren notablemente la emisión de la 

1 »paíabra, i
52. Pérdida 6 falta parcial de la 1 

lengua, que dificulte en sumo gra- Í 
do la masticaoiou, la deglución ó la ) 
libre emisión de la palabra. j

53. Adherencias anormales de la ' 
lengua à las partes inmediatas, que ’ 
dificultan en sumo grajo la masti- ; 
cacion, la degíucion ó la libre emi- i 
sion de la palabra. '

Si. Faits ó pérdida total ó par
cial, deformiiadea considertibleí, 
fracturas no consolidadas ó las con
solidadas viciosamente de cuaiquie- , 
ra de las mandíbulas, que dificulte 
nctablamente la máaticacion, la de
glución ó la libre émision de la pa
labra.

55. Cáries ó necrosis extensas 
de cualquiera de Joa maxilares su
periores ó inferior, ó de los.pal ati
nes, comprobadas por txplíiraoion 
directa.

56. Fiefula ó fístulas d^ la glán
dula parótida, del conducta de Ste- 
non, de las eub-maxiUres, del esó
fago, del estómago, del hígado, da 
los .intestinos y del aao.

57. Hérnia ó hérnias de las vis
ceras abdominales de todas especies 
y graduaciones.

58. Procidencia permanente é 
irreducible del recto.

59. Pólipos fibrosos dOtgran vo
lumen y tumores fungosus con la 
misma condici m, que tengan su 
ssieuto en el n eto ó el ano.

60. Tumores hemorroidales ex
ternos, voluminosos é irreduc ibles.

61. Id farms voluminosos del hi- 
g&do, del btzo ó del páncreas con 
trastorno de la respiración ó de la 
nutrición.

62. Ascitis, ó sea hidropesía del 
vientre.

Orden sexto.
Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes á les aparatos respira

torio, circulatorio y sus anejos,
63. Deformidad congénita ó ac

cidental de la nariz ó mita ó pérdi
da parcial de la misma ó de las par
tes que forman las fisae nasales, se
nos maxilares ó fronfales qua alte
ren considérablemente la voz ó difi
culten notablemente la respiración.

64, Lapas ulceroso profundo de 
1} nariz.

65. Cáries ó necrosis extensas de 
los cartílagos ó huesos de la nariz 
ó de los que forman los senos fron
tales ó maxilares, eomprobadas por 
exploración directa.

66. Cáries ó necrosis del hueso 
hyoïdes ó de los cartílagos de la la
ringe ó de la tráquea, comprobadas 
por exploración directa.

07. Deformidades notables del 
tórax, .que diâ< ulten la circutaoion 
ó la respiración, entorpezcan consí- 
derablemente los movimientos del 
tronco, ó imposibiliten el uso de lag 
prendas del equipo y vestuario.

68. Jorobas, jibosidades ó cor
vaduras anterior, posterior ó latera
les del espinazo o columna verte
bral, que dificulten de una manera 
evidente la respiración ó la oiroula- 
cion, entorpezcan ó perturben los 
moviínientús normales del tronco ó 
imposibiliten el uso regular de las 
prendas de equipo y vestuario,

69. Fracturas de Ue vértebra! ó 

1

«

de ’as costillas, sin consolidar» y las 
oonsolid&das viciosamente con lé
sion de la respiración ó de los mo
vimientos del tronco,

70. D slocacion de las vértebras 
ó de las costiVas, con lésion de la 
respiración ó de Joa movimientos 
del 1700.0(1 y dal espinazo.

71, caries ó necrosis da Iss ver
tebras, de las ccstiPaa ó del ester
nón, comprobadas por exploración 
directa ó caracterizadas por sínto
mas objetivos.

72. Hidrotorax ó empiema bien 
caracterizados.

73. Fléfutn o fístulas de la la
ringe 6 de la tráquea con alteración 
de la voz ó do la respiración.

74. Fístula ó fistulas en las pa
redes torácicas.

75. Hérnia ó hércias de los ór 
gHUos contenidos en la cavidad dei 
torex, de todas especies y gr&da- 
ciones

73. Anearismas .en el cuello ó en 
loa miembros torácicos y abdomí- 
ns^e’.

77, Tumores erectíles ó fangosos 
da mnebo volumen, cualqui-ira que 
sea la region que ocupen.

78. Tisis laríngea ó pulmonal 
oonfirmfdas.

79. Lesiones orgánicas dal cora
zón ó de los grandes vasos que evi
dentemente úificuhen ó trastornen 
la circulación y la respiración.

80. Varices voluminosas y en 
gran número da los miembros infe
riores C )# marcada tendencia á la 
uloeraciop.

Orden EÓlimo.
Defectos físicos y enfermedades cot- 
respondieates al aparato genito-uri

nario.
81. Deformidad de los órganos 

de la genereeion, impropiamente 
oonocida con el nombre do herma
frodismo.

82. Epispadias* hipospadias ó 
pleurospadias situados desda la par
te media á la raíz del miembro viril.

83. EattechsePs orgánicas cjn- 
siderablee y permanentes de la ure
tra, comprobadas por medio del ca
teterismo.

84. Fístulas urinarias véxico-ou-

t

tineas, 
85.
86. 

aencia 
iidfid.

87.

Estrofia de la vejiga.
Falta de los testes» con an* 
de los atributos de la vici-

í
Pérdida de ambos testes.

Orden octavo.

Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes á los tejidos cutáneo 

y celular,

83. Hidrepetii general, ó sea 
anasarca crónico.

89. Cicatrices extensas, que por 
la retracción del tejido inodalar, ó 
por las adherenciss á les tejidos sub
yacentes, imposibiliten la libre ae- 
cion de los músculos y loa movi
mientos de les articnlaoiones de im
portancia,

90. Lepra.
61. Elefet tiisie,
92. Tifias favosa, tonsurante y 

pelada, ó «porrigo decalvans,! en 
Cualquiera da sus formas y periodos.

93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofobia per- 

mam nte.
95. Tumores voluminosos que 

requieran para su curación una ope
ración quirúrgica, sin la cual no 
pueda realizarse el libre ejercicio de 
les funciones encomendadas al ór
gano Sobre el cual se apoyan ó con 
el cual se relacionan.

96. Ulceras extensas y soateni- 
dae por diátesis ó vicios eapeEialei,

97, Obesidad general excesiva ó

polisarcia que baga en extremo fa- 
tigoua la itarcha del individuo, im- 
poeibilite la carrera y el uso de las 
prendas de equipo y vestuario y el 
del armamento.

Orden noveno.
Defectos físicos y enfermedades cor
respondientes al sistema linfático y 

á los ganglios de este nombre.
98. Bocio voluminoso que di

ficulte la respiración ó la circula
ción, ó que imposibilite el uso de 
las prendas de vestuario con que 
en el Ejército se acostumbra á cu
brir el cuello.

99. Escrófulas voluminosas y 
en g-an número.

100. Escrófulas ulceradas en 
gran número.

101. Degeneración tuberculosa 
de los ganglios ó vasos linfáticos, 
caracterizn'Ia por síntomas obje
tivos

Orden décimo.
Defectos físicos y en formed ades cor
respondientes al a parato locomotor

103. Desigualdad de longitud 
mayor de cinco centímetros de las 
extremidades inferiores, ó de cual
quiera de l«s principales partes en 
que se dividen* con lésion impor
tante de sus funciones.

103. Falta ó pérdida complets 
de cualquiera de los pulgares ó da 
los dedos gruesos del pió, ó de dos 
ó mas dedos de una misma mano 
ó pié.

104. Dedo ó dedos supernume
rarios que por su situación estor
ben ó dificulten notablemente el 
uso de la mano ó del pié,

105. Atrofia considerable de to
da una extremidad ó de cualquie
ra de sus p”! ncipales partes con le
sión importante de sus funciones.

106. Fractura ó fracturas de 
los huesos da las extremidades, sin 
consolidar, y las consolidadas con 
deformidad y lésion de Ias funcio
nes de los miembros á que perte
necen.

(39 continuará).

Gobiemo civil de la pro 
vincla de Córdoba-

Núm. 281.
Los señores Alcaldes de loe pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad* procederán á la busca de 
una caballería de las señas que á 
continuación se expresan* y caso 
de ser habida Ia pondrán á dispo
sición del Sr . Juez de primera ins
tancia de la Rambla, así como la 
persona en cuyo poder se encuen
tre si no.ofrece las suficientes ga
rantías.

Señas.
Un burro de cuatro años, pelo 

rúcio claro* un lucero en la frente 
y con bastantes lanas ó pelos lar
gos en las orejas y en la cabeza,

Córdoba 24 de Febrero de 1882, 
El Gobernador,

José Pastor y gagati

Núm.282
El Alcalde de Villafranca par

ticipa á este Gobierno haber sido
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encontraja ea la deheaa de ta Can
tera, de aquel tórmino, una vaca 
de las señas qae á continuación ee 
expresan.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
qne la persona que se crea con de - 
recho á ella pueda reclamaría á di
cha autoridad, justificando en de
bida forma su pertenencia.

Sefias.
Negra, bragada en blanco, her

rada en ambos cuernos, con la ore
ja derecha despuntada y la izquier
da hendida.

Córdoba 24 de Febrero de 1882.
El Gobernador, 

José Pasíor y Magan.

Núm. 287.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia cuidarán de 
remitir antes del dia cuatro del 
mes próximo, ei cuadro anual de 
nacimientos y de defunciones nú
mero 61, correspondiente á la 
cuarta semana del presente mes y 
que com prende del dia 20 al 26,

Córdoba ¿5 de Febrero de 1882.
El Gobernador, 

José Postor y Magan.

JUZGADOS.
Núm. 286,

Juzgado de primera instan* 
cía de Bujalance.

Beqoiaitúña.
Don José María de Coca y Velasco, 

Abogado, Jaez mnnicipal sapien
te de esta cinded y accidental de 
primera instanoia por enfermedad 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo i Sebastian Lopez 
Gonzalez, gitano, de veinte y tres 
años, soltero, herrero, cat o ral de 
Gimena, residente en esta oindad, 
hijo de Migad y de Maiia, el onal se 
ha ausentado de esta población ig
norándose sa paradero, para que en 
el término de treinta dias, contados 
desde la pobiiescion de este llama
miento, se presente en este Juzgado 
y Escribanía del qne refrenda á res
ponder de los cargos qne le resultan 
en la cansa qne contra el mismo se 
signe por lesiones; bsjo apercibi
miento de qne no veriflcándolo seré 
declarado rebelde y le parará el per- 
jnieia qne haja logar con artegloá 
la Ley,

Y encargo á lea autoridades asi 
civiles como militares,que procedan 
á sn basca y captu'S remitiéndolo 
á este Juzgado, en lo cual se inte
reas la administración de jasticia.

Dado en Bujalance a trece de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
dos.—José M.* de Ceca.—P. S. M., 
Pedro Cantó Qaieia.

Nim. 279

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 1882.

Córdoba 31 de Febrero da 1888,—SI Jnei manioipaU Dr. Rafael Garcia Ramírez.

Diu.

NACIDOS VIVOS.
'NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES ÛB SER INSCRITOS.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No leglii bOS

Total de 
mae tos.
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11 » ] * » » 1 > ft > > > » 1
12 1 > 1 > ft ft 1 > ft ft » » > > 4
13 4 3 7 * » » 7 ■ » ft ft > » ft 7
14 1 3 4 » > i ft > » » > , > > 4
15 3 2 6 > > > 5 » > » ft > > ft 6
16 2 1 2 » » 2 > ft > > » > ft 2
17 2 > 2 > 1 > 2 > > > > ft ft 1 2
18 1 1 2 • 1 > 3 > ft ft » ft » 2
19 1 > » > » ft ft ft > ft > » * ft ft
23 3 2 4 » > 4 ft > » * ft ft » 4

16 12 28 > > ft 28 ft ft > ft > » 28

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

FALLECIDOS.

Córaoba 31 de Febrero de 1883, —Kl Jaez mniioipal, Dr. Bafael Garcia Ramirez.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras, Casadas. Vindas. TOTAL.
11 1 ft 1 2 > > ft ft 2
12 > > > » 2 » 1 3 3
13 > 1 > I 1 > » 1 • 2
14 > 2 ft 2 1 > 1 3 416 » ft ft » 1 > 1 1
16 > 1 » 1 1 > 1 2
17 ft ft 1 1 1 > a
18 3 ft 1 » ft » 4
19 at > » 3 > 1 3 5
30 2 > ft ft ft > ft 3

Total . 8 4 3
15 1

7 1 3 11 26

Ïœprenia del » Diario de Córdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


